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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INEvigilará
apartidos
políticos en

lugar del Inai
Se encargará de la

protección de datos

personales que

manejan los institutos

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
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Consejo Generaldel INEapro-
bó sin discusión en la sesión del

pasado sábado un conjunto de

reglamentos donde el instituto
asume las funciones que ejercía
elextinto Inai en materia de ac-

ceso a la información pública y
protección de datos personales
de los partidos políticos.

hace lospartidos po-
líticos, mandata el traslado de la
tutela al Instituto Nacional Elec-

toral". destaca la reforma al regla-
mento interior del Instituto Na-
cional Electoral, así comoal regla-
mentodel Instituto Nacional Elec-
toral en Materia deTransparencia
yAcceso la Información Pública

y al reglamento del Instituto Na-
cional Electoral en Materiade Pro-

tección de Datos Personales.
En menos de 10 minutos que

duró la sesión se acordó que con

ello el INE tendrá competencia
para conocer de los asuntos rela-
cionados con el acceso a la infor-
mación pública laprotección de

datos personales a cargo de los

partidos políticos.
Además conocerá de los recur-

SOS de revisión que interpongan
los particulares respecto de las re-

soluciones de los partidos en los
términos que establezca la ley.

Todoello enconsonanciacon la
reforma constitucional enmateria
de simplificación administrativa,
así como la extinción del Inaiylas
nuevas leyes en materia de trans-

parencia, donde se reconoce las
autoridades garantes como las

competentes para la implementa-
ción deacciones en materiadeac-
cesoa la información pública, ta-

les como la resolución de recursos

de revisión, las cuales sustituyena

los organismos garantes.
Derivado de la reciente reforma

en materiadesimplificaciónorgá-
nica, publicada mediante decreto
en el DOF el 20 de diciembre del

2024. se plantea como objetivo
principal la optimización de la es-

tructura gubernamental, con esto
entre otras cuestiones, la extin-
ción del Inai, así como de los or-

ganismos garantes de las entida-
des federativas.

10
MINUTOS
fueron suficientespara decidirque
el INE asuma las funciones del Inai.

El Inai era el encargado de

garantizar la transparencia y el
acceso la información pública.


